
86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0188 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MAMCY GONZALEZ 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00308-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0182 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: REINA DEL VALLE APONTE 

DEMANDADO: MIN. RELACIONES EXTERIORES- MIGRACION COLOMBIA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00006-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0181 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA SANCHEZ ARISTIZABAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00009-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0186 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: BLANCA MEJIA CASTRO DE ERAZO 

DEMANDADO: EJERCITO NACIONAL  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00010-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0187 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MURIEL USMA ROJAS 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00012-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0183 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: AURORA MARIA GEREZ GONZALEZ 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESNESTAR FAMILIAR Y 

OTROS  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00013-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0184 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS CASTO QUIÑONEZ 

DEMANDADO: POLICIA NACIONAL 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00014-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0189 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MARILYN DAHIANA MORENO 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00017-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0185 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: RICARDO EMILIO VILLARROEL PAREDES 

DEMANDADO: MIGRACIÓN COLOMBIA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00018-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0191 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: NANCY ZAPATA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00024-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó 

de revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0190 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA JOSA CUELLAR 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL DE LAS VICTIMAS  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00025-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte 

Constitucional durante el trámite indicado en el artículo 33.º del 

Decreto 2591—Ley de 1991 no fue seleccionada para su revisión, el 

juzgado ordenará el archivo definitivo, previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones 

de rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0194 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUZ MARY BERMUDEZ DE LERMA 

DEMANDADO: LA NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00026-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0192 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CECILIA FANDIÑO VELAZCO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00028-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0193 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JULIAN DAVID VELEZ 

DEMANDADOS:  

1. BATALLÓN DE INGENIEROS CODAZZI 

2. MINISTERIO DEFENSA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00031-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0195 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO CADENA LOPEZ 

DEMANDADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00032-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0196 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ADRIANA JAZMIN ENRIQUEZ 

DEMANDADOS: 

1. ICBF 

2. COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

3. UNIVERSIDAD PAMPLONA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00034-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte 

Constitucional durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 

2591—Ley de 1991 no fue seleccionada para su revisión, el juzgado 

ordenará el archivo definitivo, previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de 

rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0197 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MARTHA PIEDAD ORDOÑEZ MEDINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00041-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0199 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JOSE GIRALDO CAÑOL 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00053-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0198 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUZ DARY BOLAÑOS  

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00055-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0200 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUIS CESAR BASANTE REINA 

DEMANDADO: POSITIVA SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00057-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0203 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JAIRO MANUEL MAZUERA 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00069-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0201 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CHRISTIAN VILLA REBOLLEDO 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00072-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0205 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CONSUELO FLOREZ IBARRA 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00073-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0202 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUZ MARLENY TAMAYO 

DEMANDADO: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

PALMIRA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00076-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0206 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: N.J.L.S, J.D.L.S, M.F.R.S y M.V.R.S 

DEMANDADOS: 

1.  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

2. REGISTRADURIA ESPECIAL DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

3. MINITERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00078-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0216 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MARIA YASMIN VALENCIA GOMEZ 

DEMANDADO: UNIDAD DE VICTIMAS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00088-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0207 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JHON ALEXANDER QUIÑONEZ MORA 

DEMANDADO: INPEC 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00107-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0211 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: WILMA SUE SANCLEMENTE  

DEMANDADO: NUEVA EPS SA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00108-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0208 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: FABIOLA JIMENEZ DE OSPINA 

DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00109-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0210 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: EVERET ALVAREZ BECERRA 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00114-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0209 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO OSPINA CHICUE 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00115-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0212 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CLAUDIA ANDREA SAAVEDRA BOTERO 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00122-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0213 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: RUDY HELENA CABRERA ZAMBRANO 

DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00126-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0214 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MARIA OLVIA VILLA GARCIA 

DEMANDADO: JACKELINE BURGOS PALOMINO REGISTRADORA DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00127-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0215 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ALBA CENEYDA MILLAN GARCIA 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00132-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0217 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: GERMAN SALCEDO VALDES 

DEMANDADO: COLPENSIONES y EPS SANITAS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00149-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0218 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: EDINSON ALVAREZ ARENAS  

DEMANDADO: INPEC 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00152-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0220 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO ZUÑIGA 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00156-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0219 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: YESICA MARIA GOMEZ ZULUAGA 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00163-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 03 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0204 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: DANIEL VARGAS SANCHEZ 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00064-00 

 

Palmira —Valle, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 59 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
07/mayo/2024 
La Secretaria. 

                      


